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En atención a todo lo expuesto. el Tribunal ConstituclOIlJi.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE L~ CO~STITL~

ClON DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Manuel Arteaga Gurru
chaga y el levantamiento de la suspensión de la ejecucIón de la
Sentencia de la AudienCia Terntorial de Pamplona de 7 de abnl de
1981.

Publiquese esta Sentencia en el (,Boletin Oficial del Estado»

Dada en Madrid a 29 de abril de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponee de
León.-Francisco Tomás y Valiente,-Antonio Truyol Se·
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 54911984. promovido por don
Joho Sabatini Prior, representado por el Procurador don José Luis
Herranz Moreno, y bajo la dirección del Letrado don José Luis
Gonzá1ez Martínez, respecto de la Sentencia de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo que desestima el recurso de casación contra la
dictada por la Magistratura de Trabajo número 11 de Madrid, que
declaró procedente el despido. y en el que ha compareCIdo el
Ministerio Fiscal. así como el Instituto Católico de Artes e

una situación de indefensión. Pero cuando tal diligencia no eXIsh'.
la lesión tampoco. pues. de otro modo. la protección ilimitada del
derecho del no emplazado (que transformaría ese derecho en .un
requisito pura y rígidamente tormal) conllevaría, en su automatIs
mo. el sacrificio del derecho a la tutela judicial efectiva de quien.
actuando de buena fe. fue parte en el proceso contencioso
administrativo y se creía protegido por la paz y seguridad jurídica
que implica la institución de la cosa Juzgada.

Hay que acoger. en este caso. fas alegaciones del codemandado
sedar Aizpuru sobre la conducta indiligente del señor Arteaga. Y es
que no puede invocar válidamente indefensión, en esta via
constitucional, quien ha mantenido una conducta procesal emi.tica
y abusiva. El solicitante de amparo se debe ver vinculado por sus
propios actos a 10 largo- del muy dilatado proceso seguido en via
administrativa y contenciosa frente al señor Aizpuru.

Hay que hacer merito. en primer lugar, de que el 21 de enero
de 1976 el Alcalde de Azpeitia ordenó la suspensión de las obras
que el señor Arteaga venia realizando sin licencia, Dicha orden dc
suspensión fue consentida por el hoy solicitante de amparo. que no
recurrió contra ella. por lo que de"'ino firme. como declara la
Sentencia de la Audiencia Territorial. I::llo no impidió al señor
Arteaga hacer caso omiso de la orden de suspensión. continuando
las obras hasta su total termmación. No por ello abandonó la
defen·sa puntual de sus intereses. hasta el punto de compa¡ecer
como codemandado en el recurso contencioso·administratI\'o num
26111978. también promovido por el senor Aizpuru. pese a no
haber sido -tampoco en este caso- emplazado personalmente. Sin
embargo no -compareció en el recurso contencioso cuya SentencIa
impugna y, todo ello. pese a haberle sido notificada personalmente
la resolución del recurso de reposición previa al mismo.

Tan sólo dos años después de que la jurisdicción contenclosa
reconociera la necesidad de demoler las obras por él realizadas L'S

cuando el señor Arteaga reacciona y se ve sorprendido por esta
nueva resolución, frente a la que invol:a indefensión. Y una \ez
entablado el presente recurso de amparo -y obtenida la suspensIón
de la ejecución de la Sentencia- omite la colaboración prouC'saJ
debida a este Tribunal. declinando formular alegaciones sobre la
prueba solicitada.

De todo lo ex.puesto resulta. con meridiana claridad que frenle
a la tenaz y constante defensa de sus derechos. que ha practicado
el señor Aizpuru. el recurrente ha tenido una conducta indiltgenre
que nos lleva a excluir que se haya visto lesionado en su derecho
fundamental a una tutela judicial efectiva. Basta. para declararlo
así, comprobar que le fue notilicado persona1emnte el recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo que se siguió ante
la Audiencia Tenitorial de Pamplona. como ya dejamos indicado
en nuestra citada Sentencia de 26 de marzo de 198;. el conocimein·
to por pane deradministrado de que el acto administrativo por el
que se ve beneficiado ha sido recurrido en via administrati\'a (:
mas en un recurso de reposición previo al contencioso) impone
sobre el una obligación de espec131 diligencia para seguir el curso
del procedimiento. Diligencia que el señor Arteaga supo util1z3r en
el recurso contencioso número 261/1978. y que debió t'mpkar ,'f!

el presente caso.

Sabado 18 mayo 1985

Sala Segunda, Recurso de amparo número 549;1984.
Sentencia número 57/1985."de 29 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente; don Luis Díez-Picazo
y Ponce de León, don Francisco Tomás y Valiente. y don Francisco
Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado .
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la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

del ~lei~ tuvo lugar una vez entrada en vigor la Constitución y la
consIguIente tutela de su ano 24.1 que -dice- ha sido vulnerada.

Don Manuel Aizpuru Lasa, que también ha comparecido en
este recurso, se,opone tajantemente a las pretensiones del solicitan
te de .a~paro. Ha in~enta~o probaI: que el señor Aneaga tuvo
conOCImiento de la eXIsteneta del proceso contencioso-administra
tivo con anterioridad a la fecha del 29 de marzo de 1984; que el
recurre~te ha mantenido una actitud poco diligente en la defensa
de sus lOtereseS'y que, en fin, conceder el amparo que se impetra
produciría un grave perjuicio al señor Aizpuru, hasta el punto de
pararle una auténtica lesión del derecho -que tambien posee- a una
tutela judicial efectiva. '

Segundo.-La ausencia de notificación personal del emplaza
miento a las personas a cuyo favor reconoció derechos un acto
administrativo impugnado en sede contencioso-administrativa
puede dar lugar a casos de verdadera indefensión. Así lo ha venido
estimando este Tribunal, en su doctrina referente al artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso·Adminsitrativa.
alegada por las partes en el presente caso y que es ocioso recordar
aquí. J;:sta indefensión, e.xaminada a la luz del art. 24.1 de la
Constitución. puede implicar una lesión constitucional del derecho
a una tutela judicial efectiva que puede. y debe. ser corregida en
esta via de amparo, aun a costa de sacrificar el principio de
santidad de la cosa juzgada.

Es obvio que los actos municipales impúgnados ,en' el proceso
contencioso de que trae causa el presente recurso reconocian
derechos subjetivos en favor del señor Arteaga Gurruchaga En
consecuencia. a tenor de lo dispuesto en el art. 29:1.b) de la UCA.
el recurrente debió .ostentar la condición de parte demandada en
aquel proceso. Por otra pane, la circunstancia, debidamente
acreditada, de que el legltimado ~omo pane demandada era
conocido e identificable, a partir de lo!l datos que obraron en autos,
nos obliga a examinar si efectivamente se ha producido, o nó, una
lesión constitucional del derecho a una tutela judicial efectiva del
recurrente toda vez que. anteS de concluir el proceso, entró en vigor
la Constitución Española de 1978 y su haz de garantías jurisdiccio
nales. '

Terc~ro.-Con carácter previo se ha de examinar si efectivamen~
te ,concurre en el presente caso la' causa de inadmísión que fue
puesta de' manifiesto por rruestra providencia de 16 de ~o de
1984, y en la que ha insistido la representación del señor Aizpuru
Lasa; en concreto, si la demanda ha de ser considerada como
extemporánea por interpuesta fuera del plazo de veinte' días,que
dice el arto 44.2 de la LOTe. Como se ha afirmado en ouestra
recieote sentencia de 26 de marzo de 1985 (R.A. 378/1983), dicho
plazo ha de ser computado desde el momento en que el demandan~

_te tuvo conocimiento suficiente' de· la existencia de la Sentencia
frente a, la que- se interpone el recurso de amparo. Aunque, como
también reconoce El Ministerio Fiscal. resulta poco creíble que el
señor Aneaga Gurruchaga DO tuviera conocimiento de una Senten"
eia dictada dos años antes de la: fecha del 29 de mano de 1984 por
él reconocida como de primera noticia -y no completa- de la
precitada resolución; aunque también resulte poco verosímil esa
falta de noticias en una localidad de las dimensiones de Azpeitia,
respecto de un asunto de~ que se ocuparon los medios de comunica
ción social, hay que convenir en que el codemanda30, señor
Aizpuru, no ha logrado probar en forma fehaciente que el recurren~

te haya conocido la resolución de la Audiencia Territorial con
anterioridad a la precitada fecha de 29 de marzo de 1984. No
podemos, en consecuencia, estimar Que concurre en este caso la
ext~mporaneidad del recurso que ha aducido cofho ex.cepción el
señor Aizpuru.

Sin embargo, sí es preciso dejar constancia de la conducta
procesal del señor Arteaga Gurruchap en el presente recurso en el
que, a panir del momento de la solicItud de recibimiento a prueba,
de la que se le dió traslado por providencia de 21 de noviembre de
1984, ha omitido toda, intervención y todo alegato en defensa de
sus derechos, en los que se dice indefenso. Es éste un aspecto
importante a los efectos de la decisión de la presente litis.

Cuano.-La falta de emplazamiento personal es una infracción
que sólo deviene lesión constitucional cuando. pese a haber
mantenido el ciudadano una actitud diligente. se' ve colocado en
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Industrias. representado por' el Procurador don José Fernández
Rubio 'Martinez. asistido del Letrado don Emilio del Sol Fernán
dez: siendo el ponente el Magistrado don Francisco Tomás)
Vahente. quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

PrimelO,-Don John Sabatini Prior. debidamente representado)
dirigido t~cnicaIl1:ente por Letrado. inlerp~lso demanda de amparo
contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tnbunal Supremo de 18 de
mayo de 1984 que desestimó el recurso de casacJón mterpuesto por
él misrnocontra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo numero
J I de las de Madrid, a 11 de octubre de 1983. en demanda por
despido deducida en su día por el señor Sabatini contra el Instituto
Católico de Anes e Industrias (leAl). en el que prestaba sus
servicios desde octubre de 1911 como Profesor titular. El recurrente
pide ampar~ porque entiende que la Sentencia impugnada «infrin
ge el contenido del arto ·24.1 de la Constitución por violación del
derechl? a la tutela judicial efectiva» y asimismo infringe el
contenido del arto .14 por... violación del principIO de igualdad.

El recurrente sItlia la violación contra su derecho a la tutela
judicial efectiva en el fallo y en el segundo considerando de la
Sentencia de la Sala Sexta. En éste, la Sala indica que los mativos
segundo y tercero del recurso dc- casación. formulados al amparo
del arto 167.1 de la L.P.L., «adolecen de un defecto ¡nsubsanable al
estar mal formalizados», porque aluden «a formas distintas de
infringir la Ley», ya que las invocadas «interpretación errónea» v
«aplicación indebidID>, son «conceptos incompatibles entre si», por
lo que. al incluirlos, el recurrente, en un mismo motivo, ha
tonculcado el arto 1.720 de la Ley de- Enjuiciamiento Civil. de
aplicación supletoria en lo laboral, incurriendo asi en una causa de
inadmisión de su recurso, que en aquel trámite se convierte en
causa de desestimación. En la demanda de amparo se argumenta
que la redacción de los motivos segundo y tercero del recurso de
casación, lejos de contravenir el arto 1.720 de la L.E.C., está de
acuerdo con la jurisprudencia de la misma Sala del Tribunal
Supremo, que en su Sentencia de 1 de julio de 1982 admitió y
e'stimó un recurso de casación, uno de cuvOs motivos estaba
redactado en términos idénticos al del caso pre·sente. El demandan~
te de amparo. formula unas extensas consideraciones sobre la
jurisprudencia como fuente de derecho. para concluir Que «lo que
no puede. hacer el TS, en ,contradicción con su propia doctrina v
aClOs-eS dictar una Sentencl3. que, basada en presupuestos IdéntiCOS:
tenga validez en un caso y no la tenga en otro. produciéndose en
esIe s~mido una falta de tutela efectiva en su caso. con violación
del arto 24». Además, y con apoyo en la misma Sentencia de I de
julio de 1982, entiende el recurrente que se; ha producido una
violación de su derecho a la igualdad. puesto que la Sentencia que
el impugna falla .en sentido opuesto un caso cuyas características
revisten «una similitud extraordinaria~) con el resuelto en la
Sentencia de la misma Sala de 1 de julio de 1982. En el suplico de
la demanda. el recurrente pide que declaremos la nulidad de la
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1984. que se le
reconozca su derecho «a la correcta formulación de los motivos de
casación contenidos en el recursO)} de casación y que se devuelvan
las actuaciones al Tribunal Supremo a fin de que entre a conocer
del fondo del recurso dé casación. .

Segundo.-La Sección Cuarta. por providencia de 3 de octubre
de 1984. acordó admitir a trámile el recurso, así como que se
dirigieran las correspondientes comunicaciones al excelentisimo
señor Presidente del Tribunal Supremo y a la Magistratura de
Trabajo número 11 de las de Madrid, interesándoles la remisión de
las respectivas actuaciones, e indicándole a la citada Magistratura
-¡ue emplazara a cuantos hubieren sido parte en los expresados
autos para que. en el plazo de diez dias, pudieran comparecer ante
este Tribunal Constitucional.

La misma Sección Cuarta. por providencia de 5 de diciembre de
1984. acordó acusar recibo a la Sata Sexta del Tribunal Supremo y
;;da Magistratura de Trabajo número 11 de las de Madrid de las
Clctuaciones por ellas remitidas; tener por personado en este proceso
=Gflstitucional al ICAI y, finalmente. y de conformidad con el
are 52 de la LOTC, dar vista de las actuaciones al Ministerio
Fiscal. al recurrente y al ICAI en cuanto demandado en el orden
laboral. para que, dentro del plazo común senalado. pudieran
preseInar las aiegaciones que estimaren comenienles, lo que en
efecto hicieron el Ministerio Fiscal y la representación procesal del
lCAl.

Tercero.-El represenuinte del ICAI formula unas extensas
consideracIOnes respecto al problema laboral entre dicho Instituto
\' el Profesor Sabatini Prior, \' a la SentencIa de la citada
1vlagistratura que resolvió la demanda por despido .deducida.
entonces. por el hoy recurrente en amparo. Entrando ya en las
cuestiones planteadas ante este TribunaL la representación del
lCAl replica a la (Construcción doctri'nal y filo!)ófica)~ elaborada en
la demanda a propósito del 'valor de la jurisprudencia como fuente
de Derecho, afirmando, en relación con la sentencia de I de julio

de 1982. que, según reIterada doctrina del propio Tribunal Supre
mo. una sola resolución no es suficiente para sentar jurisprudencia.
mientras que, por el contrario. son muy numerosas las Sentencias
del Tribunal Supremo en las que se sienta la doctrina de que no se
puede invocar en un mismo motivo de casación la aplicación
indebida y la interpretación errónea. A tal efecto se citan las
Sentencias de 4 de' febrero de 1963. 3 de diciembre del mismo año.
3 \" 24 de enero de 1964. 20 de febrero de 1964, 5 de marzo de 1964,
24 dr febrero de 1965 y 19 de abril 1965. más las Sentencias de 10
de octubre de 1975,6 de octubre de 1977. 6 de diciembre de 1980
y 29 de octubre de 1981. citadas por Ja Sala Srxta del Tribunal
Supremo e-n la Sentencia de 18 de mayo de 1984, aqul impugnada,
para confinnar su doctrina sobre la incompatibilidad de invocación
en un mismo motivo de casación entre interpretación errónea y
aplicación indebida. Por todo ello. y porque, a su juicio, no son
idénticos el caso resuelto en la Sentencia de 18 de mavo de 1984
y el que dio lugar a la de I de julio de 1982, la representación del
leAl sostiene que no ha podido haber y no ha habido infracción
del arto 24 de la Constitución. En manera alguna se ha violado el
derecho a la tutela judicial efectiva. ya que éste supone que los
recurrentes sean oídos y tengan derecho a una resolución fundada.
todo 10 cual ha sucedido en el caso presente, aunque en sentido
contratiro a lo pedi.do por el señor Sabatini. En orden a la v-iolación
del derecho a la igualdad reconocido en el arto 14 de la Constitu
ción. el representant~ del lCAI niega también que se haya dado.
pues, como se dijo. ni hay identidad entre los supuestos resueltos
en las Sentencias de I de julio de 1982 y 18 de mayo de J984, ni
el hoy recurrente en amparo puede considerarse discriminado.
puesto que la Sentencia que él impugna ha sido dictada con una
fundamentación legal y jurisprudencial amplia y coherente con la
Sentencia recurrida. En consecuencia pide la desestimación del
amparo.

Cuarto.-EI fiscal ante el Tribunal Constitucional concluye su
escrito de alegaciones pidiendo la estimación del amparo. por
violación del derecho a una tutela judicial efectiva, y. en conse
cuencia. la declaración de nulidad de la resolución impugnada. J..os
principales argumentos del Ministerio Fiscal son los siguientes: .

A) El invocado ano 14 de la C.E. no ha sido infringido por la
Sentencia impugnada, pues la exi!l'tencia de la de 1 de julio ~e 1982.
que ciertamente contiene una interpretación no formahsta del
ano 1.720 de la L.E.C.. constituye una excepción a la doctrina
reiteradamente mantenida por el Tribunal Supremo sobre el
mismo precepto y el mismo problema. Según el Ministerio Fi~~
«el término de comparación aportado no supone un cambiO
razonado del sentido de la jusrisprudencia, sino una excepción a
dicho sentido». por lo que si bien en su día "pudo ser .ata.c3:da la
Sentencia de 1 de julio de 1982 por vulnerar el pnnclplO d;e
igualdad en la aplicación de la Ley, en modo alguno p~ede serVIr
para que la misma vulneración se impute a la sentenCia de. 18 de
mayo de 1984, contraria a ella, pero confo~e con .la línea
jurisprudencial reiterada en tantas otras Sentencias.

B) En orden a la tutela judicial efecti....a como derecho
reconocido por el art: 24.1 de la CE.. Ya s,,!- aphcació~ en relación
con los recursos existentes en el ordenamiento. el Fiscal ante el
Tribunal'Constitucional recuerda. como doctrina establecida por
éste. que el legislador es libre para ordenar en materia 13:boral el
sistema de recursos que estime preferible. así .c0!'00 también par.a
condicionar el acceso a cada recurso al cumplimiento de deten11l
nados requisitos. Ahora bien, es exigencia derivada del an.24.l de
la C.E. Queta6es requisitos no sean pr~uc~o. de fonnali~mos
innecesarios. que sean coincidentes con la JustlcI.a ~ proporCIOna
dos a las fmahdades para que se establecen. y aSimismo que sean
interpretados de la manera más favorable para la efecuvldad del
derecho fundamental. .

el En principio. el arto 1. 720 de l~ L:É:C debe ser interpretado
por los Jueces y tribunales del poder JudiCial (art. 117 de la C.E.).
pero en cuanto que su aplicación a un caso deterrnmado pueda
implicar la violación de un derecho fundamental como en c~~e caso
sucede con el de la tutela judicial efectiva. la interpretaclOn d~1
arto 1.720 de la L.E.e. deviene. desde esa perspectiva. matena
propia de este Tribunal Constitucional. En el caso presente hay que
dilucidar si la interpretación del arto 1. 720 llevada a cabo por la
Sala Sexta de] Tribunal Supremo ha sido o no formalista. esto es.
ha IOcurrido o no (en formalismo innecesario y excesiYo», porque.
de ser positiva la respuesta, se habría creado un obstáculo a la
tutela judicial efectiva cOn lesión del derecho fundamental recono
Cido por el arto 24.1 de la C.E.

D) El arto 1.710 de la L.E.~. exige .qu~ s~ detern1lOe con
claridad y precisión la ley o doctnna legalmfnngIda y el ~oncepto
en que lo haya Sido. La Sentencia Impugnada, en su conSiderando
segundo. entiende violado el arto 1.720 al haberse formulado po!" .el
recurrente los motivos segundo y tercero del recurso d~ casac.JOn
((por interpretación errónea Y subsidiari!1~~nte por ln.debIda aphca~
Cj611~~ de determinados preceptos. A JUICIO del Tn~unal se ha~
mezclado en un mismo motivo conceptos IOcompatlnles entre Sl.

.
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pero es lo cierto. según alega el Ministerio fiscaL que el recurrente
en casación estableció (epar la propia lógica del knguaje» dos
fundamentos distintos del recurso. pues la palabra (subsidiaria
mente» significa sucesión en el tiempo, es decir. separación clara y
precisa de los motivos alegados. El hecho de que esos dos motivos
no ~e hayan plasmado en párrafos numerados, según exige el
arto 1.720,2.°, de la L.E.c., es sin duda un defecto de forma, pero
«elevar dicha falta de forma de caracter meramente accidental a
motivo de ¡nadmisión constituye un interpretación formalista de
carácter excesivo e innecesario», con lo cual la Sentencia viola el
derecho del arto 24.1 d~'la C.E. a una tutela judicial efectiva. por
lo que debe ser anulada.

Quinto.-La Sala Segunda. por providencia de 27 de febrero de
1985. señaló para la deliberación y votación del presente recurso de
amparo el día 17 de abril de 1985.

II. FUNDAMENTOS lURIDICOS
Primero.-La invocación del-derecho a la igualdad en~la aplica

ción de la lev llevada a cabo por los jueces y tribunales resulta en
este caso carente de todo fundamento. Para llegar a tal conclusión
no es preciso aclarar si entre los casos resueltos por las Sentencias
de 1 de julio de J982 Y 18 de mayo de 1984 -se da una «similitud
extraordinaria», lo cual podría no ser bastante para tomar aquélla
como término de comparación, o si se trata de «presupuestos
idénticos». expresión que. como la anterior. se contiene en. la
demanda. Aun dando por cierta la identidad o igualdad sustancIal.
la diferente solución dada por el mismo órgano judicial a uno y
otro caso no bastaría para considerar como .discriminatona la
Sentencia de 18 de mayo de 1984, que se encuentra precedida de
una larga serie de fallos en los que se contiene una interpretación
del arto 1.720 de la L.E.e. llevada a cabo por el Tribunal Supremo
en términos de los que no difiere en- nada la Sentencia ahora
impugnada. Ello tampoco significa ·qúe en el caso presente la Sala
Sexta no hubiera podido apartarse del criterio jurisprudencial hasta
entonces por ella misma seguido. ni que no pudiera hacer eso
mismo (como en efecto lo hizo) la propia Sala en el caso resuelto
por su Sentencia de 1 de julio de 1982: La libertad para enjuiciar.
para interpretar y para aplicar las normas que tienen fos Jueces y
Tribunales pennite que un mismo órgano judicial, ante supuestos ya
no semejantes, smo mcluso IdéntIcos, mOC1Itlque Slf proPia inter
pretación de unos mismos preceptos legales. siempre que razone su
nueva interpretación en términos de Derecho para que su cambio
hermenéutico no resulte ni inadvertido para él mismo, Que debe ser
conscieme de Que cambia y de por qué cambia de criterio, ni
arbitrario por no razonado y, en este. sentido, discriminatorio.
Nada de esto se·da en relación con la Sentencia de 18 de mayo de
1984. aunque conviene 'te1).er en cu~ que el distinto criterio
seguido y razonado en la Sentencia de l de julio de 1982
(considerando primero), si bien no constituye fundamento suficien
te para iñvocar. como hemos dicho, el derecho a la igualdad en la
aplicación jurisdiccional de la ley. permite advertir que una más
tlexible interpretación de los reqUisitos formales del art., 1.720 de la
L.E.e. era posible incluso sin tener expresamente en cuenta la
perspectiva constitucional emanada del arto 24.1 de la CE.. no
observada en aquella Sentencia de I de julio de 1982. pero que es
para nosotros el obligado y único ángulo de enfoque del caso
presente.

Segundo.-Para resolver la pretensión sobre violación' del dere
cho fundamental a la tutela efectiva hay dos argumentos que. aun
habiendo sido suscitados en este proceso. son irrelevantes. El
primero de ellos es el de si la jurisprudencia del Tribunal Supremo
es o no fuente de Derecho y el de si. suponiendo Que lo sea. una
sola Sentencia crea o no a esos efectos una doctrina con fuerza
o\?iigatoria. El debate sostenido sobre ese problema entre la parte
demandante y la representación del ICAI es de todo punto
intrascendente aquí y ahora. pues el fundamento para sostener la
pretensión deducida no puede consistir en'la existencia de la citada
Sentencia de 1 de julio de 1982, sino en el alcance del derecho a
obtener una tutela judicial efectiva reconocido por el arto 24 de la
Constitución. Desechado, como ya se ha hecho. en el fundamento
juridICO antenor. e~ valor de tal Sentencia. en orden a la Justifica
ción del.derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley. hay que
reconducir el problema a la interpretación de este derecho funda
mental. para lo cual las teorias sobre las fuentes del Derel.:ho v sobre
la inclusión ano entre ellas de la jurisprudencia del Tribunal
Supremo es una cuestión por completo irrelevante.

Tampoco ayuda a r.esolver este caso l'¡ hecho de que el
legislador. despues de la aplicación del art. 1.720 de la L.E.e. por
la Sala Sexta del Tribunal Supremo en la Sentencia aquí impugna~
da, haya modificado el Citado articulo. tal como ciertamente lo ha I
hecho en el actual arto 1.707 de la L.E.e \Igente. suprimiendo de
el la exigencia de que los fundamentos o motivos del recurso de
casación hayan de expresarse (como se decía en el derogado 1.7~O.

vigente cuando se pronunció la Sentencia impugnada) «en párrafos
separados y numerados». Las' Cortes Generales son lIbre::; para
modificar las leyes. y no hay razón para inferir de cada mod¡fica~

ción llevada a cabo la inconsllti.lcionahdad del texto precedente.
pues el cambio legislativo puede obedecer a muy otros propósitos
del legislador. cuya politica legislativa. dentro del marco de la
Constitución, puede moverse con toda libertad. En el caso prescnte
hay que enjuiciar, viéndolo desde la perspectiva del arto 24 de la
C.E.. el arto 1.no de la L.E.e. entonces vigente. así como tambIén
la aplicación que de él hizo en su Sentencia· la Sala Sexta del
Tribunal Supremo. olvidándonos de un hecho posterior. en aquel

. momento no producido y por todo dio irrelevante para nuestra
actual tarea interpretativa del arto 24 y del derecho a una tutela
judicial efectiva.

Tercero.-En relación con este derecho. y como oportunamente
recuerda el Ministerio Fiscal. el Tribunal ha sostenido la libertad
de-! legislador para ordenar el proceso y el sistema de recursos en
el proceso laboral e mcluso para. dentro del sistema por él eLegido.
exigir el cumplimiento por el recurrente.de determinados reqUtSltos
y formalidades, ya que (das formas y requisitos pr!?cesales cumplen
un papel de capital importancia para la ordenaCIón del proceso))
(STC 19/1983. de 14 de marzo. Fl éuarto: STC 40/1983. de 18 de
mayo. Sala Segunda. FJ segundo: STC 114/1983. de 6 de .dlc!e~bre.
Sala Primera. FJ tercero l. Ahora bIen. aunque en pnnClpto las
formas en que' se estructura un determinado proceso o una
instancia o un recurso no constituyen una cuestión de alcance
constitucional. el Tribunal, en defensa y reconocimiento del
derecho a una tutela judicial efectiva. ha insistido con reiteración
en varias ideas que constituyen al mIsmo tiempo criterios herme
néuticos para decidir sobre la constitucionalidad de un determina
do requisito o de una .interpretación jurisdiccional del mismo. En
este sentido el Tribunal ha insistido en que ningún requisito formal
puede convertirse en «obstáculo que impida injustificadamente un
pronunciamiento sobre el fondo)) (STC 36/1984. de 4 de marzo.
Sala Segunda, Fl segundo: STC 57/1984. de 8 de mayo, Sala
Segunda, FJ tercero; STC 74/1983. de 30 de julio. Sala P~mera. FJ
tercero), y ha dicho también Que. desde la perspectiva de la
constitucionalidad, «no son admisibles aquellos obstáculos que
puedan estimarse excesivos. que sean producto de un formalismo
y que no se compaglOen con el innecesano derecho a la justIcia. o
que no aparezcan como justilicados y proporcionados conforme a
las finalidades» para que se establecen. que deben. en todo coso. ser
adecuadas a la Constitución (STC Pleno 3/1983. de 25 de enero. FJ
cuarto. repetida luego en numerosas Sentencias que no es preciso
citar de forma individualizada). Conviene. por último. insistir en
que tales criterios han de ..ser empleados tanto para enjuiciar la
exigencia legal de un requiSIto como para juzgar sobre su aplicaCión
en un caso concreto, pues. como ha dicho esta Sala en su SentenCIa
57/1984 ya citada. el derecho fundamental del que estamos
tratando «no puede ser comprometido u obstaculizado mediante )a
imposición de formalismos ener.vantes o acudiendo a mterpretaclO
nes o aplic;aciones de reglas disciplinadoras de los reqUisitos:
formas de las secuencias procesales. en sentidos que. aunque
puedan parecer acomodados al tenor literal del texto en que se
encierra la norma, son contrarios alespiritu y a la finalidad de ést~L

y, desde luego. no ajustados a una consideración de tales reglas
reinterpretadas a la luz del alt. 24.1 de la C.E.».

Cuano.-La ex.igencia del arto 1.720 de la L.E.C. es diversa en su
formulación, aunque tiende a un único fin. que es la preciSIón:
claridad. tanto respecto a por qué número del arto 1.692 de la L.E.e
se plantea el recurso de casación como respecto a cuál es la ley o
doctrina legal que se invocan' como infringidas. La naturaleza de la
casación, en cuanto recurso extraordinario que sólo podrá fundarse
en causas determinadas (art. 1.691 de la LE.e.) admite unos
requisitos formales como los del párrafo segundo del arto 1.7::0.
bien entendido que ese párrafo es instrumental respecto al prImero
y. sobre todo. que desde la -promulgación de la Constitución lodo
el arto 1. 720 debe ser lOterpretado a la luz del arto 14.1 en la Imea
y por las razones ex.puestas en las Sentencias de este Tribuna! antes
citadas.

En el caso que nos ocupa el recurrente en casación separó los
tres motivos de su recurso: indICÓ Que el motivo primero se
formulaba al amparo del núm. 5 del arto 167 de la Ley de
Procedimiento Laboral (que hay que entender cumple la función
del art. 1.692 de la L.E.C.). y tanto en el motivo segundo como en
el tercero se amparó en el número primero del mismo arto 167 de
la L.P.L: a pesar de que ambos motivos se amparaban en el arto
167.1' de la LP.L.. el recurrente los separó correctamente. puesto
que los preceptos legales Que conSIderaba infringidos eran distlntoS:
indiVIdualizó con precisión y claridad la ley infringIda (art. 1.720.
parrafo pnmero), y asi lo entendió el Tribunal Supremo. como 10
admite en la Sentencia impugnada. El dcfeclO formal cometido por
el recu~rente consiste tan sólo en que. en ambos motivos. alega
interpretación errónea y. Subsldlaria o subsiguiente. indl.'bida
aplicaCión de las normas en cada motivo ciladas. Es cierto qUl' el
art. 167.. 1 de. la L.P.l. menciona los citados conceplos .como
alternatIvos. Sin indicaCión expresa de su incompatible inclUSión en
un solo motivo. y. sobre lodo. que en el caso que nos ocupa no .,.:
invocan como conceptos a analizar .,imultáncamentc. lo que sin
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c!uóa los haria incompatibles en buena lógica, sino como analiza.
bies uno tras el otrO. pues la «indebida aplicación)) es invocada en
ambos casos como subsidiaria o subsiguiente respecto a la «inter·
prelación errónea)). Y aquí es donde debió entrar en juego el arto
24.1 de la ConstItución, por las razones que en un caso strnciante
al actua~ reso~vió la .Sala Primera dr este Tribunal por medIO de su
Sentencia estImatona 17(1985. de 9 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo). En efecto: la exigencia de la separación v
numeración en párrafos distintos de los dos conceptos invocados
en ~ada un~. de los motivos seg~ndo y ~erc.e~o no es necesaria para
la lI:1teleCClOn por pane del argano JudiCIal de cuales son los
mO\lv('lS del recurso. ya que las expresiones «subsidiariamente)) v
«subsiguiente» penniten aclarar. sin lugar a duda razonable. d .
e!'Junciado de cada uno de los motivos. y al no serlo. es despropor
clonáda la consecuenCla que se hace derivar de tal defecto formaL
El respeto al derecho fundamental a la tutela judicial efecti va debió
conducir ~ que e.1 órgano judjcial supliese c~n una interpretación
suya. no so}o poSIble (y no puede dudarse de tal posibilidad, pues
el mismo organo la habla llevado a cabo en su Sentencia de ¡ de
julio de 1982, 'c0!lsi~erando primero). sino sencilla y segura. el
Imperfecto cumplimiento de los requisitos del arto 1. 72Ll de la
L.E.C.. para que la primacia de aquel derecho fundamental no
sufriese en aras de una exigencia formal en este caso innecesaria
para la recta comprensión de los motivos del recurso de casación.
Al actuar como lo hizo. la Sala Sexta' dio primacía a jo secundario
e!1. detrimen~o de lo fundamental. y por consiguiente su interpreta
clOn formalista del párrafo segundo del arto 1.720 de la L.E.e.
lesionó el derecho de quien reeuníaen casación a una tutela

CORRECCIOX de errores en el texto de las Senren
Clas del Trihullo..i! COn5ruucional. rmblicado\ -en pI
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número
94, de/echa 19 de abril de 1985.

Advertidos errores en el texto de las Sentencias del Tribunal
Constitucional. publicadas en el suplemento al (Boletín Oficial del
Estado) número 94, de fecha 19 de abril de 1985. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, primera columna y segundo párrafo. primera
linea, donde dice: 219/1984)). debe decir. «291/1984~). El mismo
error hay en la página 3. primera columna. parrafo terecro. primera
línea.

En la página 3. segunda columna, parrafo séptimo. linea tres
comenzando por el finaL donde dice: «recurrido en forma»). debe
decir: . «recurrido en reforma». En el párrafo diez. línea tres.
comenzando por el final, donde dice: «en todo»), debe decir: «en un
todo».

En la página 4. segunda columna.·párrafo siete. línea primera.
donde dice: «que se descsl1ma». debe decir. «que desestima».

En la pagina 5, primera columna. párrafo tres, línea cuatro,
donde dice: «1982», debe decir: <d 882». En la -segunda columna,
párrafo tres, línea seis. donde dice: «en 13», debe decir. «en las). En
El párrafo 6, último párrafo. última linea, donde dice: «petensiÓID).
debe decir: «pretensión.).

En la página 8, primera columna, parrafo cinco. línea cuatro.
donde dice: «establece»). debe decir: «estable).

En la página 9, segunda coiumna, último parrafo. linea 2. donde
dice: «no se existe». debe decir: (no existe».

En la página 10, segunda columna. párrafo penultimo, primera
linea, donde dtce: «El día 6)). debe decir. «el 6)). , .

En la página 1L primera columna. párrafo primero, en la línea
dos, donde dice: «interponiendosele), debe decir. «interponiéndo
so>, y en la línea cuatro. dende dice: «destinados». dex decir:
«desestimados). En la segunda columna. párrafo tres, linea cinco.
donde dice: «y en el proceso», debe decir. «(y el proceso).

En la página 12. párrafo primero. línea última. donde dicé:
«obtenido», debe decir: «abstcnidQ).

En la página 13. primera columna párrafo 6. línea pnmera.
donde dice: «infiere en la). debe decir. «.infiere de la».

En la página 14, primera columna, párrafo tres. linea nnco.
donde dice: «Doña Elena»). debe decir: «Doña Erena».

En la página 15, primera columna, párrafo dos. linea nueve
comenzando por el finaL donde dice: «por oficiQ). debe decir: «por
el oficio». '

En la página 17. primera columna, párrafo primero. línea tres.
donde dlce:-«LE.Cr.). debe deCIr: «LE.Civ.». En el parrafo cuaI1J.
linea siete. donde di-::e: «Que con los). debe decir: «que son los»).
En el párrafo quinto. línea nueve, donde dice: «los cntertOs». debe
decir: «los escritos). En el párrafo séptimo. línea tres. donde dice:
«no de la sentencia)). debe decir: «no la de la sentencia). En la
segunda columna. párrafo segundo, línea cinco, donde dice «con
texto». debe decir: «con su texto». y en el penúltimo párrafo. linea
quince. donde dice: (oefaura)). debe decir: «Jefatura».

En la página 21. primera columna. párrafo cuarto. líneas nueve
a onCe. donde dice: ({competenciar por cuanto refuerza la inviabih-

judicial efectiva. derecho Que ahora debemos amparar en el
presente proceso constitucional. con la correspondiente dcdaración
de nulidad de la Sentencia impugnada.

FA LLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,

POR LA AU,TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CO!\:5TlTU,
CION E5PANOLA.

Ha decidido:

Otorgar el amparo a don John Sabatini Prior. y en conse
cuencia:

Primero.-Anular la Sentencia de l-a Sala Sexta (Sala de lo SOCial)
del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1984.

Segundo.-Reconocer a don John Sabatinl Prior su derecho
fundamental a obtener en el caso un<:. resolución sobre el fondo de
su recurso de casación. en aplicación de su derecho a una tutela
judicial efectiva.

Tcrcero.-Retrotraer las actuaciones en el recurso de casación
por él .interpuesto en los Autos num. 70558/1983 al momento
inmediatamente anterior al pronunciamiento de ~a Sentencia para
Que la Sala. en una nueva Sentencia,' resuelva sobre el fondo del
recurso de ~asación.

Publiquese esta Sentencia en el td~oletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de abril de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.':'Luis Díez~Picazo \' Ponce de León.-Francisco Tomás v
Valiente.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados _y rubricados. .

dad, en este ámbito de una norma que singularice la posición del
Hospital Psiquiátrico 1-/! 982. de 28 de enero»)), debe decir: (com~

petencias que la Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre
aquella misma materia (fundamento l.u de la sentencia 1/]982. de
28 de enero»)).

En la página 22, primera columna, párrafo segundo, línea
cuarta. donde dice «entiende», debe decir: «entienda».

. El texto que figura en la página 24 es el correspondiente a la
página 2S y viceversa.

En la página 24, primera columna, párrafo primero. lineas doce
y trece, donde dice; «intemamientoo. 3 de beneficiarios de la
Segundad Sociu. y el núm. ) 4. 0», debe decir: «in lernamiento de
beneficiarios de la Segundad SOcial» y el núm. 4.°)),

En la Página 26. primera columna, párafo primero. línea
seRunda. donde dice: «J)Qdri3», debe decir: «podrá».

En la página 29, seguñ'Cnl columna, párrafo octavo, línea diez,
donde dice.; «hace apartado d)>>, debe decir: «hace el apartado d)).

En la página 30. primera columna, p:i.rrato segundo, linea
tercera, donde dice: «como competencia)). debe decir: «con compe
tencia».

En la página 30, segunda columna, párrafos tercero. sépttmo.
octavo y noveno, lineas tercera. cuarta/novena, tercera y quinta.
donde dice: o{('Boletin Oficial del Estado" del28~). ~··BoletinOficial
del Estado" 277, del 19», «"Boletin Oficial del Estado" número 298
del 14))). y <'Boletín Oficial del Estado" número 277, del 19))), debe
decir: «"B.O.E." del 28 de febrero», «'B.O.E." 277. del 19 de
noviembre de 198h), «"B.O.E." núm 298. de 14 de diciembre)) y
«·'B.O.E:' numo 277. de 19 de noviembre de 198 h). '

En la página 32, primera columna. párrafo quinto, linea
segunda, donde dice: «posibles el». debe decir: «posibles».

En la página. 32. primera columna., párrafo sexto, línea sexta.
donde dice: «eKistentes sobre». de~ decir: «existentes sobre eh).

En la página 34. pnmera columna. párrafo sexto. iínca cuana.
donde dice: «Autónoma del Pais Vasco). debe decir: «del País
Vasco».

En la página 34, seganda columna, párrafo octavo. línea 2.
donde dice: «de L8 de agosto», debe decir: «de 18 de agosto de
1982».

En la pagina 35. segunda columna. párrafo cuarto. línea trece,
donde dice: «aprobar la eXIstencia)). debe d~cir: «probar la existen
CÍ3»).

En la página 36, segunda columna, párrafo segundo, linea
segunda, donde die: «det día», debe decir. «el día».

En la página 36. segunda columna. párrafo cuarto, linea cuarta.
donde dice: «contratos)). debe decir: (contratados»).

En la página 36. segunda columna. párrafo quinto, línea
séptima. donde dice: «la demanda)). debe decir: «la demandada»).

En la páglOa 37, primera columna. párrafo quimo. línea quinta.
donde dice: «sentido dIferente)). debe decir: «sentido muy dife
rente).

En la página 37. segunda columna. párrafo pnmero, finea
quinta. donde dice: «Puede haber casos en los que)). debe decir:
«Puede haber casos en los que de).

En la página 37, segunda columna. parr¡:.fl) octavo. linea
pnmera, donde dice: «a que la LeY'). debe decir: (3 que la Ley les).

.....


